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conste por el presente convenio lnstitucional "serenazgo sin Fronteras", que

celebran por una parte la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con

RUC. No íOZOOUZI+¿ con dom¡cil¡o en Av. Alameda Perú No 525 Tingo María,

Departamento de Huánuco, debidamente representada por su Alcalde ergv!Itc!1]

ABbG. M¡GUEL ANGEL MEZA MALPARTIDA, idCNtifiCAdO CON DNI NO

22474632,EN AdCIANIC MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

Uá otra parte, la Municipalidad del Distrito De Luyando, con .RUC No

2017235ig78, con domicilio Av. Los Colonos 3ra cuadra.; D¡9trlt9 
-de- !uV3E9'

debidamente representado por su Alcalde ABOG. FELIX PULIDO RIOS,

¡Olntm"r¿o 
"on 

ó¡tt. t..t' 22460803 en adelante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

lUye¡¡OO, y por otra parte la Municipalidad Distrital de Castillo Grande, con

RUC. N".20éd1fi4170, con domicitio Av. tquitos Mz. H tote 058 DISTRITO DE

cÁ§1r_r-o GRANDE, debidamente representada por su Atcatde PABEL

esnñoz¡ TRUJILLO, identificado con DNl. No 23015573, en adetante

rrfúr.riCipef_IOAD DISTRITAL DE CASTILLO GRANDE, y por otra Oa{e la
It¡un¡cipa¡idad Distrital de Mariano Dámaso Beraun - Las Palmas, con RUC.

ñJ.zotésasos2o, con domicilio carretera central a Huánuco Km_ 105.5,

debiáamente representad;-;ái ., Álái¿" RTCARDO ORDOÑEZ PR¡NCIPE,

¡Aént¡¡ca¿o con DNt. No 23ó14668, en adelante MUNICIPALIDAD DISTRITAL

óe UfnilnfrO DÁMASO BERAUN - LAS PALMAS en los términos y condiciones

siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, y las Municipalidade^s distritales

de Luyando y Castillo Grande y Mariano Dámaso Beraun; son organos de

Gobieino Local en sus respeciivas jurisdicciones, con autonomía política'

"-"*ó.¡"" 
y administrativa en sus asuntos de su competencia., representan al

,écinOat¡o, prorr"r"n la adecuada prestación de servidos públicos locales y el

desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su jurisdicción'

Que la ley del servicio de serenazgo Municipal N'31297, tiene como objetivo

1Árti.rto í. Ob¡"to a" la Ley. La preiente ley tiene por objeto establece_r el marco

normativo qué regula lai funciones, competencias, derechos, obligaciones,

prohibicionei, cafacitación y régimen laboral 
. 
del servicio de serenazgo

iiunicipal como iarte del servició de seguridad ciudadana que prestan las

mun¡c¡bal¡¿aOes, a fin de que contribuya con la convivencia pacífica de la
ciudadánía. Asimismo, esta ley establece los mecanismos de apoyo y
coordinación del serenazgo municipal con la Policía Nacional del Perú, la

iociedaO civil y las instituci-ones vinculadas con la seguridad ciudadana, a fin de

"rrpi¡r 
sus fúnciones de manera eficiente y eficaz en concordancia con lo

áirpr".to en la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana,

v iá u"v 27972, Léy Orgánica-de Municipalidades); asÍ mismo; estabtece en el
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Articulo .14. serenazgo Municipal sin Frontera. (Artículo 14. serenazgo municipal

sin fronteras. El sérenazgo'municipal está facultado para participar en el

áésanolto de acciones de íigilancia, protección y seguridad de la ciudadanía, a

ñ;;l;ñ"|¡ en jurisdiciiones territoriates pertenecientes a una misma

piñ*¡á, cuando el 
'caso 

o la urgencia así .lo amerite. Para este efecto, las

ilr.¡",pái¡oáoés podrán suscribir ónvenios de cooperación interinstitucional y

éri.orá""r otros mecanismos de colaboración, a fin de que se. desarrollen

áá"iánLio" planificación, coordinación y articulación en materia de seguridad

ciudadana).

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

- Política del Peru, artículos N' 191 y 192,lnc' 4
- Lev 27972 Lev Orgánica de Municipalidades'
- L"í izéeá t"í o"isi.t"ra Nacionalde seguridad Ciudadana'

-láíátáéi i"í oa Servicio de Serenazgo MunicipalArt' 14'

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

Elpresenteconvenio,se.suscribeconelobjetodeimplementaryorganizarel
servicio de serenazgo .,n-i.nt"rÑ o vigiancia interdistrital, a efectos de

.áoiJ¡n".".trezos oirientados a contribuir á asegurar la convivencia pacffica' el

;;ir"l ;" á;..renc¡a uoaná, el control del comercio ambulatorio e informal y

áür¡nr¡, la delincuencia en 
'las 

,¡urisdicciones de los distritos miembros del

presente conven¡o, no-ánUo ei enfoque interinstitucional en materia de

!"g*iA';O 
"¡r¿"Orn". 

(patrullaies y Operaiivos Conjuntos sin fronteras) el ob¡eto

;;;;i" convenio es'f'¡ar-iaé Uásei Oe cooperáción y apoyo mutuo en el

""t"Uf"i¡ri"nto, 
desanollo de los mecanismos' instrumentos y recursos

ái"páni¡1", a efectos de coadyuvar al fortalecimiento de seguridad ciudadana en

la Provincia de Leoncio Prado.

cLÁUSULA CUARTA: OBJETIVOS ESPEC¡FICOS

Las partes acuerdan como objeüvos específicos. del Convenio "Serenazgo

fr,f un¡t¡paf sin Fronteras para meprar la seguridad ciudadana' lo siguiente:

A. lmplementar el "Registro lnterdistrital del Personal de Serenazgo''

B. Realizar Patrullaje conjunto interdistrital'
ó. Realizar operatiúos conjuntos de gran magnitud'

ó. i;6;;btr informacidn sobre "-buenas prácticas' relacionadas con el

servicio de Serenazgo o con la seguridad ciudadana'

E. Capacitar al personal de serenazgo'
;. ilññi"; iímites fronterizos eñ materia de seguridad ciudadana' para' 

Ülrár los cuerpos de serenazgo de las Municipalidades s.uscriptoras'

;;; ; us menciona¿as ju-risdicciones.distritales' previo "Plan de

óp"ü"¡on". ilo dispositivos dL servicio" elaborados por los funcionarios

;ñrg;At, los ,isro" que visaran los mencionados documentos

administrativos'

c
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G. lntervenciones articuladas, para lo cual se comprometerá a los- 
áferadores de los comités Distritales de seguridad ciudada¡a
(óOotSgC) Serenazgo, PNP, Ministerio Público, JJ' W de acuerdo a las

necesidades de los operativos conjuntos.
H. ún¡nüc¡on de esfuezos coordinados, los mismos que tendrán como

oui"tirá único la reducción de la inseguridad ciudadana en las

jurisdicciones distritales'
¡. §árv¡c¡o más eficiente y efrc,az para lo cual las unidades de serenazgo" 

comprometerán en tódo momento unidades móviles abastecidas

(ó;;ñ;i";, Motocicletas) y el respectivo recurso humano debidamente

uniformado Y equiPado.
J. Á;pi;ñ. al i'lán Cerco de la Policfa Nacional del Perú para una- 

r"-.fi-rá.tá 
"t""tiva 

de inlervenc¡ón entre las Municipalidades. limitrofes

órianoo sal¡das y rutas de escape a sospechosos de un delito que se

encuentren en persecuc¡ón manieniendo un sistema de comunicación

efecliva.
K. Minimizar el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública' el cual' 

ñ;;*identes de tránsito, delincuencia, faltas y otras situaciones que

ñr"á"n "t"a"r 
las buenas prác{icas de.convivencia social'

u. órrpf¡ri"nt" de horarioé de establecimientos comerciales' bares'
- 

discotecas y locales de venta de bebidas alcohólicas'

M. ldentificacién de personas y vehículos con apoyo de la PNP' en lugares

públicos como parques, plaias' alamedas y otros espacios públicos'

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISO DE LAS PARTES

L*-ár.i.ip"ridades miembros, a través de sus subgerencias de seguridad

óir¿á¿án"'o las dependencias que hagan sus veces' se compromelen a los

siguientes:

5.llmplementarel''RegistrolnterdislritaldelPersonaldeSerenazgo".Para
i"l'"t".io, ü subgerencia dÉ seguridad ciudadana de la Municipalidad Provincial

áé L"on.¡o pradó, diseñará y aáministrará dicho registro interdistrital, en el cual

;;.-;"ié.*áinformación sóbre los datos generales del personal de serenazgo'

relacionados con su antecedentes laboralei y vida profesional' Las subgerencias

;;;ñ¡á¡ ciudadana o tas dependencias que hag.an sus veces de los distritos

miembros del presente convenio proporcionaian, la información respectiva. una

;;; -pt"-;;üdo et registro ¡nb;disiritat tas partes podrán ingresar información

v actualizarla, a fin de que pueda ser consultada por cada uno de los municipios

ffiffir"=i ;;;ü nñálüao',oe optimizar los procesos de setección, captación y

permanencia de personal en cada una de las comunas'

S.2Realizarpatrullajeconjuntointerdistritaly/oejecutar.operativosconjuntos
i" gr"n'Á;ñ¡tuo, a RíOe bgrar el objeto del presente convenio: para locual las

oáñ"". orer]o cumplimiento áel protoiolo correspondiente' podrán accedera las

ffi;d;;;; áá tái o¡rt¡to. miembros det presente convenio, empleando su

ñ;;;i;;$¿názgo ylo, personat poticiatde servicio de patru[aje integrado,
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asl como la logística operativa a su cargo, como vehículo, motocicletias, equipos

de comunicación, alarmas, WhatsApp' entre otros'

5.3 servicio de Patrullaje y operativos conjuntos sin fronteras, por el cual se

ñaU¡l¡ta al personal que préstá servicio de seguridad ciudadana de los gobiemos

ioáUs ¡nvo¡ucradoi en el presente convenio, a trasladarse más allá de sus

¡rr¡.d¡I"iá^át iáritoriales en las distintas intervenciones' de acuerdo a su
'¡iánual de Funciones y a los documentos administrativos que se elaboren de

á"ráiJ"ár, necesidad lplanes de operaciones y/o Dispositivos de servicio)

S.4Trasladodeefectivosentrelosdistritosinvolucradoscuandosean
áoueridos oara las diversas inlervenciones que se realicen al amparo de la Ley

ó¿:á;ü;;üJn¡.¡pál¡0"¿et v normas complementar¡as; para lo cual estará

debidamente uniformados.

5.5 lntercambiar información sobre las "buenas prácticas " (Sistemas'

manuales, software, programas u otros) que cada Municipalidad miembro' haya

ooJiJo ,rpf".entar,'coñ U final¡Oaa d'e bptimizar la labor del serenazgo o de

'i";;;;;ári. n¡u"i"" de seguridad ciudadana en su jurisdicción'

5.6 Capacitar en forma permanente al personal de serenazgo; para tal efecto'

;;;t ;-á;;;l y sebaivá, los Mu nicipios autorizarán al personal de serenazgo

;';;;d ;;r" que puedañ acceder ai programa de capacitaciones y formación

; Ñ"ü iel párte'cc¡onamiento técnico-profesional de serenazgo' que la'

¡trr^¡"¡páfiaáá irovincia de Leoncio Prado viene promoviendo'

5.7 Facilitar el uso de las instalaciones y equipos logísticos para el

Irrpri.¡"nio ae las funciones y actividades referidas en el párrafo anterior.

5.8 Establecer las bases para la suscripción. de acuerdos específicos con

áL]"w* 
-.ánci"tos, 

un¡oJes responsabtes y plazos de eiecución dentro del

marco del Presente convenio.

5.9 Proporcionar a las autoridades competentes material probatorio de la

comisión de infracciones e ilícitos.

CLÁUSULA SEXTA: PRINCIPIOS'

Elconvenio..SefenazgosinFrontefaspafame¡ofarlaseguridadGiudadana"está
or¡entaOo estratégicamentá a la protetción del libre ejercicio de los derechos y

libertades, así como g"r"nii.", la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento y

,JJp"tá *riá" gár"nt'í", individuabJy sociales a nivel interdistrital.

Dichoconven¡ot¡eneporfinalidadcoordinar.eficientementelaacción
Ártti."áári"r de bs Gobiáos Locales, policía Nacional del Perú, Ministerio

Priblico y otros, para garanlizar un clima de paz social'
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Para el cumplim¡ento de su objetivo, la Ley 27972 Ley Orgánica de

Municipalidadés y b Ley 27933 Ley del Sistema nacional de Seguridad

Ciudadana, guía su organización y funcionamiento por los siguientes principios:

a) Legalidad. sus actividades se realizarán en el marco de la constitución' 
Poitica del Perú, con absoluto respeto de los derechos humanos'

b) Goordinación e tntegración. Para articular y unificar esfuezos entre los

órganos del sector púbtico y la comunidad. organizada con el propós¡to

lograr el desarrollo de acciones comunes e integradas'

c) Süpervisión y Control Ciudadano. Para articular y unificar esfuezos
' 

"ntr" 
los órgános del sector público y la comunidad organizada con el

propósito djlograr el desarrollo de acciones comunes e integradas'

O) Tás;¡arenciiFuncional. Para manlener una total transparencia en las
' 

actividádes del conven¡o, evitando injerencias político-partidarias o de otra

índole.
e) Participación ciudadana. con el fln de motivar a la comunidad para que

apoye.act¡vamenteelesfuezomultisectorialpormejorarlaseguridad
ciudadana.

f) Prevención. El Convenio en materia de seguridad ciudadana

sin fronteras para mejorar la Seguridad Ciudadana' debe

desanollar las políticas multisectoriales prevent¡vas

planificando sus operativos, así como acfuando de manera

'Serenazgo
griorizar y

del delito,
inmediata y

Las partes convienen que, tratándose de un convenio para delimitar la

coopéración interinstitucional y las acciones de intervención de Serenazgo sin

Frontera, circunscritas a la juiisdicc¡ón de los Distritos de Rupa Rupa, Castillo

Grande, Luyando Naranjillo y Mariano Dámaso Beraun - Las Palmas, al amparo

del principió de austerid-ad y racionalización de los medios operativos entre las
partLs iniervinientes, el mismo no implica ni supone transferencia de recursos

Lconómicos ni pago de contraprestación alguna entre los órganos de gobierno

local al presente.

e

I

Dls

permanente.
g) bolidaddad. Las instancias y organismos que suscr¡ben el convenio en-' 

materia de seguridad ciudadana "Serenazgo sin Fronteras para mejorar

laSeguridad-ciudadana'Debenactuardemaneracompromel¡dade
acreráo a los fines de la Ley 27972 Ley orgánica de Municipalidades y

Ley2Tg33LeydelsistemanacionaldeseguridadCiudadana(SINASEC)
en plena coláboración y ayuda mutua, Ley 31927 Ley del servicio del

Serenazgo MuniciPal.

CLÁUSULA SEPTIiIA: JEFATURA.

Los subgerentes de seguridad ciudadana de las Municipalidades suscribientes,

conAuc¡án (Ejecución 
-y 

supervisión) para lo cual se reun¡rán en mesas de

trabajo meniuales para hacer las coordinaciones operativas y exposición de

resuhados de los mismos.

CLÁUSULA OCTAVA: NATURALEZA DEL CONVENIO.
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CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: COORDINACIONES.

Las coordinaciones para la ejecución del presente conven¡o se real¡zarán a
través de los Subgerentes de Seguridad Ciudadana, para tal efeclo se nombrará
a un Subgerente de cada Municipalidad por un lapso de un mes (01) debiendo
reunirse mensualmente para el relevo de sus funciones.

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: FINANCTAMIENTO.

El financiamiento de las actividades que se realicen será cubierto con
financiamiento y disponibilidad financiera de las partes, sin perjuicio del
financiamiento de otras entidades públicas y/o privadas nacionales o extranjeras.
Los recursos que se obtengan, dispongan o asignen en el marco del Convenio,

CLÁUSULA DECIMO TERCERA: . V¡GENCIA DEL CONVENIO.

,

¡JJT

El presente convenio específico de Cooperación lnterinstitucional "SERENAZGO

SIN FRONTERAS", entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y

tendrá una vigencia de un (1) año.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA. - MODIFICACION Y RESOLUCION.

14.1 Las modificaciones o ampliaciones del presente conven¡o especifico se
efectuarán previo acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de las

respectivas adendas, pasando a constituir parte de dicho convenio.

14.2 Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula anterior, el Convenio
Específico podrá ser disuelto en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento de sus disposiciones.
b) Por caso fortuito o fueza maYor.

14.3 La parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la otra, la
ejecución de sus Obligaciones, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles
pára el cumplimiento de aquellas después de ello y ante la persistencia de la
faha, podrán dar por resuelto el convenio específico.

14.4 La causal referida al caso fortuito o la fue¡za mayor está relacionada al
impedimento de la ejecución del Convenio Especffico, lo que supone la

resolución automática del mismo.

CLÁUSULA DECIMA QU¡NTA - LIBRE ADHES¡ON Y SEPARACION.
El presente convenio específico cuenta con las siguientes clausulas sobre la libre
adhesión y separación:
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10.1 De conformidad a lo establecido en el artlculo 77o, numeral 77.3 de la Ley
No27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, las partes suscriben el
presente Convenio Especffico de manera libre y acorde con sus competencias.

10.2 Cualquiera de las partes puede dar por concluido este Convenio
Específico sin expresión de causa, previa notificación anticipada de treinta (30)

días hábiles, sin perjuicio de culminar las actividades y obligaciones que se
encuentren en ejecución.

CLÁUSULA DEC¡MO SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD.

Las partes se comprometen a mantener total confidencialidad sobre cualquier
información que puedan recibir con relación a la ejecución del presente convenio.
Este compromiso será perpetuo y no tendrá lugar cuando alguna autoridad

administrativa o judicial competente y mediante resolución solicite información

de la otra parte.

En ese sentido, a virtud del presente documento se obliga a lo siguiente:

16.1 Conservar y tratar con confidencialidad toda información revertida y/o

comunicada en virtud del presente convenio.

16.2 No revelar la información confidencial, de cualquier manera, en toda o
parte a terceros excepto a funcionarios, empleados y contratados quienes

necesiten conocer esta información para ejecución del presente convenio. cada
parte se compromete a que sus empleados se sujeten a las limitaciones que se

Lstablecen en el presente documento, respeto a la información conf¡denc¡al,

asum¡endo solidariamente la responsabilidad en caso sus empleados incumplan

con la obligación de confidencialidad.

CLÁUSULA DECI]IIO SEPTIMA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN.

El presente convenio podrá resolver de pleno derecho, en caso de

incumplimiento total o parcial, debiendo comunicar dicha determinación por

escrito a las partes con una anticipación no menor de 30 días calendarios.

1 7. I De conform¡dad a lo establecido en el Arto 77 numeral 77.3 de la Ley 27 444
Ley de Procedimiento Administrativo General las partes suscriben el presenle

convenio de manera libre y acorde a sus competencias.

'17.2 Cualquiera de las partes puede solicitar proponer a cualquier otra
Municipalidad de la Provincia de Leoncio Prado, cuya incorporación tendrá que

ser por mayoría.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

El presente convenio se celebra de buena fe y con la mejor intenc¡ón de las
partes, por tanto, las mismas se comprometen a resolver de manera cordial y
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consensuada toda diferencia o controversia que surja sobre la interpretación,

áLcuc¡on incumplimiento o inaplicación de los términos del convenio a f¡n de

.ipáá.1". mismas en el más corto plazo, procurando para tal efecto la máxima

coiaboración en la solución de las diferencias'

Lospuntosdecontroversiapodránserresueltosenunplazodequincedías(15)
calendarios a partir de su comunicación formal'

Encontrándose conforme con los términos expresados en el presente conven¡o

ü" párt". declaran su firme propósito de aunar esfuezos para el cumplimiento

J"l p[tá"tl convenio, firmándb en señal de conformidad se procede a la
;;ffip;¿^ ¡" cuatro ejemptares or¡ginates de iguat vator en ta fecha 29 de

agosto del 2022.

@
PU;iñ'lioé

cALO eAbog.


